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-.. -', .. 
' tO¡;¡SIDERANDO: 

. Que, mediante Ley N° 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal20I3. en la 
que '·~e c~'inpt~d'e·las transferencias de recursos para los G.obiemos Regionales; 

Que, -mediante Resolución Ejecutiva" Regional N' 902·2012-GRAIP~ se promulga el Presupuesto 
'InstitucionaLde l\.pertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2013., del Pliego. 44'~' Gobierno Regional del 
pepartamelito' de Arequipa; . 

. :_:.Qu.e,ernumeraI.40.2 del ArocuI'Q 400 del Texto Único Ordenado ~e ]a Ley N° 28411 Ley General del 
Sistema . Nacio~l de Presupuesto, aprobado por Decreto SupremO N° 304-2Q1 l-EF, establecQ que " lai . 

. modific.ac~ones .. presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular 
del P.li~gQ, o,tf1" que baga SU~ -veces en la Entidad; 

!)\ "IGWAI41. :;,.. 

.$-'''' ... \?~ , .Que~-':cQnforme al ,Artículo 22° de la Directiva N' 005-201O-EFn6.01 modificada por la Resolución 
: l' Dire'CtoralN' D,~,2-2011-EF/50.0I, Directiva para la Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2013 - Líteral 22.1 
J ~ , Inciso h),"las Dlbditicaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático, que comprenclen habilitaciones y 
.. ~~ _ ~~~ . . án~la~~:ó~es':~~~~O ,de' lUla Unida~ ·Eje~utora.y que por 'sus fundamentos técnicos, sean materia de una Resolució~ 
~~- especlfic;a', sera' aprobada por el TItular del Pliego o el que haga sus veces; 

. . :i".Que, ,de ' acuerdo a lo previsto en el considerando anterior, ~s necesario formalizar mediante Resolución las 
Modificilc:ion.es.Presilpuestarias efectuadas en el Nivel Estructura Programática, dentro de las Unidades Ejecutoras 
del "Pliego '443 Gobierno Regional del Depa.rtamento de Arequipa, cOrrespo~dicnte al mes de Febrero del Año 
Fiscal 1013;' 

Que. en consecuencIa. corresponde al Titular. del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de 
Are.quip~, emitir la Resolución Ejecutiva Regional !lUtoritativa co"rrespondiente; 

, .. ,.De conformidad con lo dispuesto en·el Decreto Supremo ~ ·304-2012:EF que ·aprueba el Texto Único 
Otdenado deja Ley W 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N' 29951 Ley de Presupuesto 
del Sector Público para i:I Año Físcal '2013, Directiva ~ 005-2010-EFn6.OI "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria,'.~ Año Fiscal 2013", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N° , 27867 Ley 
Orgánica de :Oobiemos Regionales, modificada por la Ley N° 27902, propuesta y visación de la Oficina Regional 
de '¡'Iail.oamiento: Presupuesto y Ordehamiento Territorial mediante lnfonne W 118-2013-GRNORPPOT-OPT, 
visación de la.Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia GeneTaJ Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Fonnalízase las Modificaciones Presupuestarías efectuadas en el Nivel Funcional 
Programático dentro de las Unidades Ejecutóras del Pliego .443 Gobierno Regional del Departamento .de Arequipa, 

. correspondiente al mes de Febrero del Afio Fiscal 2013. De acuerdo al registro realizado en el Sistema Integrado de 
Adn'linistración Financier·a - Septor Público (SlAF.SP): .. se · ha ge,nerado el· Anexo respectivo de las Unidades 
Ejecutoras: 001 Sede Arequipa, 002 Trabajo Arequipa, lO<) Agncultura Are<juipa, 200 Transportes AreqUipa, 301 
Colegio:Militar Fran<isco Bolognesi, 400 Salud Arequipa, 403 Salud Camami,.404 Salud Aplao y405 Salud. Red 
Pt"riférica Arequipa. ,Modificaciones Presupuestarias dentro del Niv.el de Agregación de Categoría Presupuestal, 
Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categorfa del Gasto y Genérica de 
Gasto, según lo · establecido en ia Estrucfura : Progranlátl~a del ~resupuesto dei Afio ·Fiscal 2013. El menCionado 
Anexo fol1IÜl p.~rte;.~tegrante de la presente Resolución. · . 

. Artít~lo 20 ~- 4t Oficina· de· Presupuest~.o la que· haga sus veces en ei Pliego instruye a las respectivas 
Unidades EjeCutoras, respecto á las Habilitaciones o AnulaCiones a efectUar dentro' de cada una de ellas, a fu:¡ que 
elaboren l.as correspondientes·"Notas 'para ModificacióllPresupuestaria" al mes de Febrero del Año Fiscal iOl3. 



Artículo 3°._ Transcn'base la presente Resolución a .lª" p~~ecci6n General del Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, Unidades , Ejec:utou.s~,~O'Q1 Sede Arequipa, 002 Trabajo Arequipa, 100 
Agriculrura Arequipa, 200 Transportes Arequipa, 301 ColekJo .. :Militar Francisco Bolognesi, 400 Salud Arequipa, 
403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao y 405 Salud R~: Perif.é.tif:tá Arequipa y demás dependencias administrativas 
del Gobierno Regional de Arequipa. .. . ;L . 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del pepartamento de Arequipa; a los DIEC.INUEVE 
días del mes de Mar.lo del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese. 
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